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	Dirección Ejecutiva

	Reunión con la Dirección Administraciones Regionales



	Temas de la reunión:
	Reunión mensual con jefaturas de Administraciones Regionales (correspondiente al mes de marzo). 



	Objetivo:

	Comunicar y retroalimentar sobre temas relevantes en las Administraciones Regionales



	Fecha

	Lugar
	Hora inicio
	Hora final

	27 de marzo de 2026
	Virtual mediante la herramienta Microsoft Teams
	
08:00 am
	
11:45 a.m. 



viernes, 27 de marzo de 2026 / 08:00 - 11:45 am

	[bookmark: _Hlk207347596]Convocados- Invitados
	Oficina
	Puesto
	Asistencia

	
	
	
	Sí
	No

	Ana Eugenia Romero Jenkins
	Dirección Ejecutiva
	Directora Ejecutiva
	
	X

	Wilbert Kidd Alvarado
	Dirección Ejecutiva
	Subdirector Ejecutivo
	X
	

	Gerardo Rodríguez Navarro
	Dirección Ejecutiva
	Profesional Administrativo 
	X
	

	Alexander Matarrita Casanova
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Adm. Regional
	X
	

	Argerie Leal Garcia 
	Santa Cruz
	Adm. Regional
	X
	

	Aura Yanes Quintana
	San Ramon
	Adm. Regional
	X
	

	Carmen Molina Sánchez
	Puntarenas
	Adm. Regional
	X
	

	Steven Picado Gamboa
	Heredia
	Adm. Regional
	X
	

	Dayana Novoa Muñoz
	I CJ Alajuela
	Adm. Regional
	X
	

	Erick Sánchez Duarte
	Osa
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Jiménez Godínez
	Pérez Zeledón 
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Solano Alvarado
	I y III de San José
	Adm. Regional
	X
	

	Evelyn Llantén Miranda
	Quepos
	Adm. Regional
	X
	

	Henry Alpizar Saborio
	Corredores
	Coord. Regional
	X
	

	Jairo Álvarez López
	II CJ Guanacaste (Nicoya)
	Adm. Regional
	X
	

	Jeremi Soto Aguilar
	Grecia
	Adm. Regional 
	X
	

	Johan Alberto Granados Mora
	Golfito
	Adm. Regional
	X
	

	Juan Carlos Rodríguez González 
	II CJ San José
	Adm. Regional
	X
	

	Luis Solís Jiménez
	Cartago
	Adm. Regional
	X
	

	Ronald Vargas Bolaños
	San Joaquín (Ciudad Judicial)
	Adm. Regional
	X
	

	Seidy Jiménez Bermúdez
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Demmitt Guthrie
	Limón
	Adm. Regional
	X
	

	Jonathan Soto Cubillo
	Sarapiquí
	Adm. Regional
	X
	

	Walter Jiménez Picado
	Pococí
	Adm. Regional
	X
	

	William Cerdas Zúñiga
	Turrialba
	Adm. Regional
	X
	

	Alexis Hernández Gutiérrez
	Dirección de Planificación 
	Profesional Administrativo
	X
	

	Freddy Briceño Elizondo
	Subproceso de Salud Ocupacional
	Jefatura
	X
	




	Tema Tratado y Acciones Definidas

	Resumen de temas tratados:

1. Temas varios

· Introducción a estudio de Planificación para el personal Supernumerario.
· Introducción a presentación de Salud Ocupacional
· Ejecución de las partidas 1 y 2.
· Entrada en vigor de la cédula digital.
· Claves del SDJ
· Propuesta de estructura del Departamento de Proveeduría
· Logo de 200 años en firma
· Avisos de continuidad
· Instalación de sandblasting
· Feria de ANIC
· Incursiones del OIJ

2. Estudio sobre personal Supernumerario. Expositor: Alexis Hernández Gutiérrez de la Dirección de Planificación.

3. Informar sobre visita para verificación de la atención de informes de Salud Ocupacional. Expositor: Lic. Freddy Briceño Elizondo del Subproceso de Salud Ocupacional.


	Desarrollo de temas:

1. Temas Varios.

· Introducción a estudio de Planificación para el personal Supernumerario.

Don Wilbert Kidd Alvarado saluda e informa que recientemente se realizó una reunión donde la Dirección de Planificación presentó una propuesta para desarrollar un estudio sobre el personal técnico supernumerario y el personal juzgador supernumerario. El objetivo del estudio es efectuar una revisión integral de estas plazas, sus funciones y su adscripción institucional, considerándose una oportunidad para ordenar y clarificar la situación actual.

Señala que, a su criterio, existe una organización confusa respecto a la ubicación de estas plazas entre la Administración y el Centro de Apoyo, percibiéndose que, según conveniencia, las gestiones se trasladan de una instancia a otra. Considera que el estudio podría aprovecharse para formular propuestas concretas sobre dónde deben estar adscritas determinadas funciones y qué gestiones corresponden a la Administración, al Consejo de Administración o al Centro de Apoyo.

Como ejemplo expone una situación reciente relacionada con la solicitud de vacaciones de una persona supernumeraria. En este caso, la persona realiza la gestión ante el Centro de Apoyo, el cual no responde de forma oportuna y posteriormente indica que la solicitud fue remitida a la Administración. La situación genera molestia en la persona afectada, al atribuírsele a la Administración la falta de autorización, a partir de ello, cuestiona por qué se traslada a la Administración la responsabilidad de autorizar vacaciones, señalando que su rol debería limitarse a informar sobre agendas y designaciones, sin asumir decisiones de carácter funcional o jurisdiccional.

Enfatiza que debe existir una separación clara entre las funciones administrativas y las funciones vinculadas a la labor jurisdiccional. De la misma forma indica que las Administraciones no deberían intervenir en decisiones sobre el tiempo necesario para dictar sentencias, la complejidad de los casos o la devolución de expedientes, ya que estas son valoraciones técnicas que exceden su competencia. No obstante, reconoce que actualmente la Administración se ve involucrada en este tipo de decisiones, lo que genera reproches y tensiones.

Manifiesta preocupación por información que circula entre personas supernumerarias, quienes señalan que en algunas administraciones y desde el Centro de Apoyo no se les brinda tiempo suficiente para dictar sentencias y que incluso son trasladadas de oficina varias veces en un mismo día. Considera que estas situaciones deben revisarse, ordenarse y justificarse adecuadamente, determinando si responden a una estructura correcta o si requieren una redefinición.

Finalmente, invita a aprovechar el estudio para que, desde las Administraciones, se exponga con claridad cómo deberían funcionar los procesos y, en caso de que los esquemas propuestos sean los adecuados, se ratifiquen formalmente. Recomienda que, ante dudas sobre la asignación de días entre nombramientos, se realicen consultas concretas al Centro de Apoyo o a los gestores de cada materia, a fin de que emitan el criterio técnico correspondiente. 

Don Jairo Álvarez López agradece la intervención previa y plantea que el abordaje del personal supernumerario tanto jueces como técnicos debe asumirse como un tema estratégico para las administraciones regionales, en la medida que puede generar un valor agregado al circuito, especialmente en el apoyo y quehacer jurisdiccional. Señala que, históricamente, el tema de los técnicos supernumerarios ha quedado rezagado frente a otras funciones administrativas más consolidadas, como compras o mantenimiento, lo que ha limitado su adecuado aprovechamiento.

Señala que las administraciones, en muchos casos, no cuentan con personal técnico suficientemente calificado, por lo que se recurre a contrataciones de personas que requieren capacitación y acompañamiento. En ese sentido, considera indispensable articular un esfuerzo conjunto para fortalecer la capacitación de los técnicos supernumerarios, idealmente mediante la Escuela Judicial, dada su pertenencia al programa 927. Destaca que estos funcionarios deben conocer diversas materias y sistemas, lo cual vuelve compleja su selección y formación a nivel regional.

Respecto a las personas juzgadoras supernumerarias, don Jairo manifiesta tener absoluta claridad de que la dirección y conducción corresponde al Consejo de Administración. Afirma que el rol de las administraciones debe limitarse estrictamente a la gestión de la agenda: definir si hay disponibilidad y comunicar las cargas existentes, sin intervenir en valoraciones jurisdiccionales sobre la complejidad de los asuntos ni en la determinación de plazos para dictar sentencias.

Así mismo, señala que las gestiones de vacaciones, incapacidades y demás acciones de personal no competen a la Administración Regional, sino a las instancias correspondientes, particularmente al Centro de Gestión y Apoyo y al Consejo de Administración. Advierte que existe un vacío institucional significativo en la delimitación de estas competencias, lo que expone a las administraciones a conflictos y señalamientos indebidos, incluyendo quejas formales.

Desde su experiencia, relata situaciones en las que se ha cuestionado erróneamente a la administración como jefatura directa de jueces supernumerarios, lo cual ha generado conflictos incluso ante instancias disciplinarias. Reitera la importancia de definir con claridad quién dirige, quién califica, evalúa y quién resuelve los distintos aspectos relacionados con este personal, para evitar responsabilidades impropias.

Finalmente, expone una práctica local de coordinación mediante una comisión para solventar conflictos con jueces supernumerarios, integrada por la presidencia, una persona juzgadora supernumeraria y la administración, mecanismo que ha permitido atender situaciones de forma ágil antes de escalar al Centro de Gestión y Apoyo. 

Don Wilbert Kidd Alvarado coincide en que la situación actual es confusa y señala que precisamente ese será uno de los ejes centrales del estudio que analizará la Dirección de Planificación, con el objetivo de ordenar y delimitar competencias de forma que permita que cada instancia emita su posición de manera clara y fundamentada, para lo cual es necesario se externen los criterios respectivos una vez se una el compañero de Planificación.

Don Esteban Jiménez señala que existe una “laguna” significativa de alcance y profundidad desconocida en la regulación y gestión del personal supernumerario, tanto juzgador como técnico, situación que se arrastra desde hace varios años. Recuerda que, en una auditoría realizada aproximadamente cinco años atrás, se evidenció la falta de claridad normativa y de directrices aplicables a este personal, al punto de que no fue posible medir adecuadamente la gestión. Destaca que, desde entonces, se ha reconocido la necesidad de depurar y actualizar circulares y acuerdos del Consejo para ordenar la normativa vigente.

Expone que actualmente se está cruzando una línea muy delicada que podría incluso lesionar el principio de legalidad, al asumir desde la administración decisiones que requieren conocimiento jurisdiccional. Como ejemplo, relata situaciones recientes en las que planes de trabajo definidos con base en métricas mínimas no reflejan la complejidad real de los casos, lo que genera inconformidad en los despachos al percibir un impacto limitado del apoyo supernumerario. Indica que estas dinámicas llevan a que despachos, planificación y administración ajusten planes de trabajo, bajo la expectativa de que la administración valore de fondo documentos, tiempos y complejidad, lo cual excede su competencia.

Describe otro caso complejo en el Juzgado de Cobro, donde un ingreso atípico de múltiples demandas provoca tensiones entre jueces titulares y jueces supernumerarios respecto a las cuotas de trabajo. Explica que, tras considerar poco útil la intervención inicial del juez supernumerario, el despacho redefine internamente su estrategia, asignando tareas a técnicos supernumerarios y del despacho, lo que incrementa significativamente la productividad. No obstante, esta reorganización genera nuevas preocupaciones cuando el Centro de Apoyo advierte sobre posibles asignaciones de funciones que no corresponden al puesto técnico, abriendo una discusión sobre si ciertos documentos son actos jurisdiccionales exclusivos del juez o pueden ser elaborados por técnicos.

Manifiesta preocupación por la falta de criterios claros, ya que ni siquiera las instancias técnicas logran determinar con certeza la naturaleza de algunos actos, dejando a la administración expuesta por haber facilitado recursos humanos que ya han producido un volumen considerable de trabajo. Ante esta situación, enfatiza la necesidad de dejar constancia de descargo de responsabilidad, dado que la administración no cuenta con formación jurídica para resolver disputas de fondo.

Don Wilbert Kidd coincide con este diagnóstico y señala que estos ejemplos justifican la realización del estudio por parte de Planificación, con el fin que defina como órgano institucional competente de estructurar las oficinas y delimitar funciones. 

Doña Carmen Molina Sánchez aporta que en reuniones previas con magistrados se estableció que no corresponde otorgar a jueces supernumerarios plazos distintos a los de los jueces titulares, criterio que fue comunicado mediante acuerdos de Consejo y aplicado en su circuito. Añade que, gracias a una coordinación constante con Planificación, en su circuito los jueces supernumerarios permanecen asignados a un despacho, lo que reduce conflictos. Además, comparte los criterios externados previamente.

Don Wilbert indica que debe aprovecharse el estudio que realizará Planificación para expresar criterios y ordenar la gestión del personal supernumerario, incluidos ahora los técnicos. Indica que la administración debe limitarse a funciones administrativas y evitar pronunciarse sobre aspectos de complejidad o contenido jurisdiccional, por tratarse de materias fuera de su competencia y conocimiento técnico.

Erick Sánchez comenta que es un tema complejo y que el modelo vigente establece que las decisiones jurisdiccionales, de derecho, deben ser asumidas por los jueces coordinadores de despacho, apoyados por circulares existentes y, en caso de duda, por la gestoría correspondiente. Advierte que las diferencias de criterio entre instancias generan riesgos y cargas indebidas para la administración.
Don Wilbert Kidd señala que falta una línea clara en la gestión de trámites, ya que en algunos casos se acude a la administración y en otros al Centro de Apoyo, lo que hace necesario ordenar competencias para aprovechar mejor los recursos. Indica que este tema deberá profundizarse cuando se incorpore a la reunión el profesional de Planificación.
· Introducción a presentación de Salud Ocupacional

Don Wilbert, informa que se presentará otro tema vinculado a un levantamiento de información sobre el estado, alcance e impacto de informes elaborados en el marco de políticas de salud ocupacional o bienestar laboral, los cuales serán objeto de seguimiento mediante visitas y reuniones con las administraciones.

· Ejecución de las partidas 1 y 2.
Don Wilbert Kidd solicita dar seguimiento prioritario a la ejecución de las partidas presupuestarias 1 y 2, debido a que se están quedando recursos sin utilizar. Manifiesta preocupación por la existencia de montos importantes sin ejecución y pide realizar valoraciones y proyecciones realistas sobre lo que efectivamente se utilizará.
Advierte que es poco viable una reasignación posterior de los recursos mediante modificaciones presupuestarias o traslado a fideicomiso, principalmente por restricciones externas de carácter político y presupuestario. Por ello, insta a no asumir que los fondos podrán cederse al final del período.
Por lo anterior, solicita identificar los recursos disponibles, efectuar requisiciones, separar los montos que se utilizarán y realizar las compras correspondientes, o bien coordinar entre administraciones para aprovecharlos para que no se pierdan estos recursos.

· Entrada en vigor de la cédula digital.
Menciona que producto de una publicación o noticia el Tribunal Supremo de Elecciones prorrogó hasta enero de 2027 el uso obligatorio de la identidad digital costarricense, por lo que actualmente las instituciones no están obligadas a aceptar la cédula digital y deben seguir solicitando la cédula física en los trámites.
· Claves del SDJ
Doña Dayana Novoa expone una situación que le genera inconvenientes relacionada con la activación y vigencia de las claves bancarias asignadas al personal. Indica que se tenía entendido que las claves tenían una vigencia de un mes; sin embargo, al acudir al banco se constata que, pese a llevar apenas 20 días activadas, ya se encontraban deshabilitadas.
Explica que la gestión se dificulta debido a la falta de claridad en el protocolo, pues desconocían que la cita debía coordinarse previamente a través de la Dirección Ejecutiva para ser atendidos por el ejecutivo de cuenta. Esta desinformación genera un trámite prolongado, con traslados innecesarios y una espera de aproximadamente dos horas para lograr la atención. Manifiesta inquietud porque el procedimiento, que se supone busca asegurar la continuidad del servicio, resulta poco ágil y consume tiempo operativo valioso, especialmente considerando que se deben gestionar claves para tres personas (titular y dos suplentes) de forma recurrente. Finalmente, consulta si esta situación es generalizada o particular de la agencia de Alajuela y solicita conocer la experiencia de otras administraciones, señalando su inquietud por la corta duración de las claves.
Don Wilbert Kidd reconoce que se presentan problemas recurrentes con la sucursal del Banco de Costa Rica en Alajuela y señala que la situación debe revisarse. Solicita trasladar el tema a don Melvin para que lo analice y se defina cómo abordarlo.
· Propuesta de estructura del Departamento de Proveeduría
Wilbert Kidd informa que, ante el estudio estructural que se encuentra en proceso en el Departamento de Proveeduría por parte de la Dirección de Planificación, la Dirección Ejecutiva presentó una propuesta para reorganizar el proceso de adquisiciones. Explica que la propuesta plantea desarticular el esquema actual y crear unidades especializadas de compras regionales, trasladando la conducción de los procedimientos de contratación y las adjudicaciones a tres unidades centralizadas, mientras que las Administraciones Regionales se limitarían a elaborar los estudios previos, el oficio de decisión inicial y trámites de caja chica (viáticos, ayudas económicas, etc.).
Señala que esta reorganización permitiría concentrar las compras, reducir la carga administrativa y disminuir la responsabilidad directa de las Administraciones Regionales en materia de contratación. Además, indica que se propone fortalecer el proceso de Administración de Bienes mediante la creación de un Subproceso de Planificación y Gestión de Bienes Estandarizados, con el fin de centralizar compras repetitivas y aprovechar economías de escala, por ejemplo: microondas, refrigeradoras, equipos de sala de lactancia, entre otros bienes que se compran en las diferentes zonas.
Don Wilbert señala que existe amplia información y suficientes insumos para avanzar con la propuesta. Reconoce el trabajo realizado por doña Nacira en la elaboración de la propuesta de estructura y destaca que esta aprovecha recursos ya existentes. Indica que la propuesta contempla la reasignación de jefaturas y coordinaciones, trasladando puestos de compras menores a Administración de Bienes y a la Unidad de Compras Regionales, así como el movimiento de coordinadores hacia otras áreas de sistemas y funciones administrativas, con el fin de optimizar la organización institucional.
Finalmente, manifiesta que, dado los plazos y alcance de los estudios de Planificación, ve una oportunidad y considera necesario que las Administraciones Regionales también elaboren y presenten una propuesta concreta sobre su propia organización futura, a fin de incidir de manera más activa en la definición de la estructura institucional y enfrentar de mejor manera las necesidades actuales.
Doña Evelyn Llanten consulta si la propuesta concreta es que las Administraciones no realicen licitaciones reducidas, lo cual es confirmado por don Wilbert, así mismo, hace referencia a la importancia del plan de compras para definir la adquisición conjunta de bienes.
Don Steven Picado plantea una consulta sobre la propuesta presentada, específicamente sobre el origen de los recursos necesarios para su implementación. Señala que la iniciativa le parece muy positiva, pero solicita claridad si se ha analizado de dónde provendrían los recursos, y si ello implicará reclasificaciones, reasignaciones o la cesión de personal desde las Administraciones Regionales. Aclara que su consulta no busca obstaculizar la propuesta, sino comprender mejor su viabilidad en términos de recursos humanos y organizativos. Don Wilbert aclara que son recursos existentes en la Proveeduría y que, más bien, desde esa nueva estructura las administraciones contarían con la posibilidad de reorganizar sus propios recursos, para realizar una eventual propuesta a Planificación de cómo se visualizan.
Don Erick Sánchez consulta si la propuesta considera más plazas tomando en cuenta que los cambios en procesos o actividades pueden generar un aumento en la demanda, don Wilbert responde que actualmente se consideró la recalificación de 18 plazas pero que es un tema más profundo que implica un análisis adicional de Gestión Humana para la definición de labores y su perfil competencial.
Adicionalmente, don Erick Sánchez externa inquietud por la eficiencia y los plazos de los estudios que realiza la Dirección de Planificación, señalando que estos procesos se extienden en el tiempo y podrían provocar el congelamiento de puestos en las administraciones mientras no concluyan dichos estudios. Consulta cuál es el estado de avance del estudio para las Administraciones Regionales y advierte que podría prolongarse incluso por años.
Don Wilbert Kidd indica que la estrategia es tomar la iniciativa desde las administraciones y presentar una propuesta concreta y fundamentada sobre lo que se requiere, tal como se hizo con el caso de Proveeduría. Indica que las prioridades institucionales ya fueron definidas y que, según información de Planificación el abordaje de otras zonas no afecta el cronograma previamente establecido. Reitera que la propuesta solicitada debe exponer claramente las necesidades, incluso aquellas que impliquen recalificaciones, para que sea el órgano técnico quien determine su viabilidad.
Destaca que la propuesta de la Proveeduría se sustenta en indicadores, estadísticas, un plan piloto exitoso con varios meses de ejecución, cuyo modelo se pretende replicar, concentrando funciones y recursos donde corresponde, y quedando a la espera de una respuesta formal por parte de Planificación.
Don Walter Jiménez indica que una de las principales cargas de trabajo y fuente de quejas del personal se origina en la elaboración del ODI y del estudio de mercado, los cuales, en la práctica, demandan más esfuerzo que otras fases del procedimiento de contratación.
Señala que, conforme a la normativa de contratación administrativa, las personas que participan en estos procesos deberían contar con un mayor grado de especialización.
Plantea la inquietud de que, a futuro, y con el respaldo de la Dirección, se valore solicitar a Planificación una estructura más robusta para las administraciones, idealmente con más personal profesional. Considera necesario contar con profesionales dedicados específicamente a la elaboración de ODI y estudios de mercado de mejor calidad, en lugar de estructuras limitadas o predominantemente técnicas como las actuales, con el fin de mejorar la eficiencia y la calidad de los procesos de contratación. Don Wilbert responde que se debe realizar la propuesta con todo lo que se necesita y con el sustento correspondiente.

Doña Dayana Novoa coincide con la posición de la Dirección Ejecutiva en que la propuesta organizativa debe surgir desde las instancias que enfrentan directamente las dificultades operativas, a fin de que sea más realista, aterrizada y debidamente sustentada con indicadores y elementos técnicos. 

Así mismo, solicita conocer cómo fue la experiencia de Proveeduría en la elaboración de su propuesta, específicamente si se conformó una comisión, si se asignó a una persona responsable o cuál fue la logística utilizada, con el propósito de orientar la forma en que las administraciones podrían organizarse para desarrollar una propuesta similar.

Wilbert Kidd Alvarado explica que la propuesta de reorganización de la Proveeduría se desarrolla a partir de múltiples reuniones de trabajo, análisis estadístico de las compras realizadas por distintas regiones y una revisión detallada de las cargas laborales existentes. 

Indica que en el proceso intervinieron personas con experiencia como lo son doña Ana y él que provienen del Departamento de Proveeduría, doña Nacira que estuvo en Dirección de Planificación y las jefaturas de la Proveeduría.

Destaca que en primera instancia se identificaron los problemas recurrentes, lo que permitió identificar que principalmente se originaban en la etapa de revisión previa de los procesos, que producto del plan piloto del OIJ se elimina esa etapa y asigna directamente a un analista responsable, fortaleciendo la coordinación con las oficinas usuarias y reduciendo devoluciones innecesarias.

Aclara que, la propuesta no crea plazas nuevas, sino que redistribuye y optimiza recursos existentes, sustentándose en análisis de volumen de compras, criterio técnico de jefaturas y un plan piloto exitoso. Reconoce que las realidades de los circuitos son distintas, por lo que la estructura debe ajustarse a su complejidad, evitando sobrecargas, riesgos operativos y posibles escenarios de error, incluso corrupción.

Finalmente, señala que la propuesta se construyó de forma progresiva, con múltiples versiones, validación de jefaturas y presentación formal ante Planificación, quedando actualmente en fase de análisis, con expectativas positivas debido al respaldo técnico, estadístico y operativo que la sustenta, esperando que se consolide formalmente para su implementación.

Doña Dayana en esa misma línea propone una comisión donde intervenga la Dirección Ejecutiva para la propuesta que deben presentar las Administraciones, don Wilbert plantea que la definición de la propuesta organizativa debe construirse de manera participativa entre las administraciones. Señala que pueden iniciarse distintos enfoques, ya sea partiendo de una hoja en blanco, analizando cada estructura existente o combinando elementos de los distintos niveles organizativos. Propone que cada tipo de administración (uno, dos y tres) exponga cómo se concibe actualmente y cómo debería estructurarse según sus necesidades reales, para posteriormente integrar todas las propuestas y evaluar si corresponde unificar criterios o redefinir los niveles existentes.

Don Alexander Matarrita manifiesta que no duda de la buena intención de la Dirección Ejecutiva en mejorar el proceso de contratación y reconoce que existe un problema estructural importante en la Proveeduría que la propuesta busca corregir. No obstante, señala que, desde la perspectiva de la desconcentración administrativa, la iniciativa podría resultar regresiva, ya que las administraciones perderían capacidad para definir directamente sus prioridades de compra al intervenir un órgano externo.
Indica que, además de los aspectos estructurales, la Proveeduría enfrenta retos relacionados con la agilidad en los trámites, pues percibe una tendencia a devolver gestiones ante errores mínimos, lo cual retrasa los procesos en cadena. Expresa su intranquilidad de que, con una Proveeduría más grande y centralizada, no se preserve la rapidez que actualmente se logra en compras urgentes gestionadas por caja chica, cuestionando si la propuesta permitirá mantener ese mismo nivel de agilidad operativa.

Don Wilbert responde a las observaciones indicando que las preocupaciones sobre la desconcentración administrativa y la agilidad del proceso sí fueron consideradas durante el análisis. Señala que la intención de la propuesta es mantener la capacidad de respuesta ante situaciones urgentes, sin sacrificar eficiencia ni cumplimiento normativo, aclarando que las compras simples y urgentes podrán seguir realizándose bajo el nuevo esquema.

Explica que la normativa vigente en materia de contratación pública establece una clara incompatibilidad entre las funciones administrativas y las funciones de Proveeduría, por lo que una persona administradora no puede asumir simultáneamente ambos roles. Señala que la creación de unidades de compra es jurídicamente compleja, requiere sea autorizada de la unidad competente y forma parte exclusivamente de la estructura institucional de Proveeduría, sin que sea viable la existencia de múltiples proveedurías descentralizadas.
Indica que la propuesta busca centralizar y profesionalizar la función de contratación sin aumentar innecesariamente la complejidad operativa, destacando que con el modelo actual se demuestra que es posible concentrar compras y adjudicar procedimientos con eficacia. Añade que actualmente se observan cambios actitudinales y procesales en la Proveeduría que han resultado positivos, como la eliminación de revisiones previas redundantes, lo cual ha contribuido a agilizar los procesos.

Finalmente, señala que el objetivo del modelo es liberar a las administraciones regionales de responsabilidades que hoy asumen con alto riesgo y carga operativa, invitando a otorgar un voto de confianza a la propuesta. 

· Logo de 200 años en firma

Don Wilbert aclara que no es necesario modificar las firmas institucionales de correo electrónico para incorporar el logotipo del bicentenario. Indica que las firmas deben mantenerse sin cambios, ya que el logotipo correspondiente se incorpora automáticamente mediante un GIF ubicado debajo de la firma, lo anterior, con el fin de preservar una identidad gráfica uniforme y evitar que cada persona utilice formatos distintos. Añade que esta medida busca evitar esfuerzos innecesarios y modificaciones individuales en las firmas.

-	Avisos de continuidad por suspensión de servicios

Don Wilbert Kidd menciona que continúan recibiéndose avisos de suspensión de servicios sin incluir las medidas de continuidad correspondientes. Señala que, aunque ya se había indicado la importancia de incorporar esta información, persiste la omisión tanto en los avisos institucionales como en su verificación por parte de Prensa.
Indica que es relevante que don Melvin esté al tanto que, cuando existan medidas de continuidad del servicio estas se consignen expresamente en los avisos, especialmente porque también se difunden en redes sociales. Explica que ello permite a las personas usuarias conocer si existen alternativas para la atención de servicios críticos, aun cuando se presenten suspensiones de energía eléctrica o red, evitando confusión y garantizando una adecuada prestación del servicio.

· Instalación de Sandblasting

Don Esteban Jiménez expone una situación relacionada con la falta de estandarización en la instalación de sandblasting en oficinas judiciales, ya que observa diferencias notorias en cantidad y diseño entre despachos de un mismo circuito, lo que genera comparaciones, inconformidades y solicitudes posteriores de cambio. Señala que esta situación puede salirse de control si no se ordena desde el origen.

Don Wilbert responde que, aunque en algunos casos antiguos pudo haberse tramitado de forma distinta, actualmente existe una forma definida que debe aplicarse en adelante. Indica que el problema se agrava porque Artes Gráficas no cuenta con un catálogo claro de productos y servicios estandarizados, lo que provoca solicitudes a la libre y sobrecarga de trabajo. Señala la necesidad de delimitar diseños, cantidades y alcances, por ejemplo; definir modelos únicos para puertas, salas o vehículos para evitar variaciones innecesarias.

Se reconoce que algunas diferencias pueden originarse en procesos de remodelación, donde las especificaciones técnicas incluían sandblasting con características particulares; sin embargo, ambos coinciden en que debe prevalecer un criterio uniforme institucional y se menciona que la falta de estandarización genera expectativas indebidas en los despachos, por lo que resulta indispensable ordenar el tema mediante lineamientos claros y únicos.

Don Wilbert coincide plenamente en la necesidad de ordenar y estandarizar la aplicación del sandblasting en las oficinas judiciales. Propone definir un diseño único y oficial, solicitar a don Rubén que lo elabore y a Servicios Generales que en todas las futuras propuestas utilicen ese mismo diseño. Aclara que lo ya instalado difícilmente podrá modificarse, pero enfatiza que, a partir de ahora, se debe aplicar un criterio uniforme para evitar nuevas inconsistencias. Indica que la intención es ordenar el proceso hacia adelante y garantizar homogeneidad institucional.

Don Esteban Solano explica la experiencia en su circuito y brinda contexto sobre la aplicación del sandblasting en oficinas judiciales en los edificios nuevos, señalando que en estos se sigue una línea estandarizada definida por doña Ana, basada en criterios de transparencia y seguridad. Indica que en la Torre Judicial el sandblasting se instala sobre puertas de madera, mientras que en el Complejo Judicial nuevo se aplica en puertas de vidrio, manteniéndose la misma línea y mismo diseño.

Así mismo comenta que su equipo apoya a don José Rubén con la adquisición de materiales, y que este colabora con la instalación. Reconoce que el tema ha generado resistencia por parte de algunas personas juzgadoras, quienes preferirían polarizar completamente los vidrios para impedir la visibilidad; sin embargo, aclara que se mantiene el criterio institucional de aplicar un sandblasting parcial y uniforme. Finalmente, señala que comparte fotografías de referencia y queda atento a cualquier consulta adicional.

Don Wilbert reitera la necesidad de avanzar en la estandarización del sandblasting en las oficinas judiciales, con el fin de evitar dudas, diferencias de criterio y aplicaciones dispares entre edificios y circuitos. Señala que este ordenamiento permitirá mayor claridad y uniformidad institucional. 

· Feria de ANIC

Don Steven Picado Gamboa expone una consulta relacionada con la solicitud de la ANIC para realizar una feria de proveedores los días 27 y 28 de abril en Heredia. Indica que la comunicación recibida no plantea la actividad como una propuesta, sino como una decisión ya tomada, solicitándole únicamente la asignación de un espacio físico.
Señala que el edificio principal no cuenta con condiciones ni espacios disponibles para este tipo de actividades, sin embargo, el edificio anexo podría ser una opción, aunque allí no existe el mismo flujo de personas usuarias, lo que disminuiría el sentido de la actividad. Añade que, aunque percibe la feria como algo positivo para las personas funcionaras, por limitaciones de espacio y logística, nunca ha organizado actividades de este tipo, y menciona que eventualmente podrían surgir solicitudes similares de otras organizaciones.
Finalmente, consulta a las personas presentes cómo han manejado este tipo de solicitudes en otras sedes, dado que la ANIC indica haber realizado ferias similares en Limón, Alajuela y otros lugares.

Doña Dayana Novoa informa que, ante la solicitud para realizar una feria de proveedores, trasladó la consulta a la Dirección Ejecutiva, tal como se le había indicado previamente. Señala que la respuesta recibida, emitida por Darling, indica que, la actividad fue autorizada y queda a criterio de cada persona administradora determinar la conveniencia de desarrollar o no la feria.

Manifiesta que dicha respuesta le generó sorpresa, ya que el criterio previo que había recibido de don Wilbert Kidd era distinto. No obstante, al establecerse expresamente en el correo que la decisión recaía en la administración regional, procede a autorizar la realización de la actividad en su sede, ejerciendo la potestad otorgada.

Luis Solís Jiménez señala que existe un acuerdo del Consejo relacionado con la realización de ferias sindicales y de proveedores, originado a partir de una gestión presentada por la ANIC. Indica que el Consejo autoriza este tipo de actividades de previa coordinación con la Administración Regional, quedando condicionado a que existan las condiciones físicas y operativas adecuadas; en caso contrario, la actividad no se autoriza.

Don Wilbert Kidd confirma que ese es el acuerdo que estaba buscando y solicita a don Luis compartir el documento. Aclara que, conforme a dicho acuerdo, no se trata de negar la actividad, sino de definir el lugar idóneo. En el caso expuesto por Steven Picado, concluye que el edificio principal no permite realizar la feria, pero se ofrece como alternativa el Anexo A, donde sí existirían condiciones.

Finalmente, Wilbert enfatiza que el criterio general es permitir las ferias sujetas a coordinación previa y viabilidad, y don Steven indica que quedará a la espera del acuerdo para confirmar el encuadre normativo aplicable.

Una vez recibido el documento indicado por don Luis, don Willbert informa que este hace referencia a visitas de Asosejud, pero no contiene información sobre las ferias de ANIC. Ante esta situación, indica que solicitará a Claudia contactar a la ANIC para que remitan la programación completa de las visitas, con el fin de autorizar su realización y evitar confusiones posteriores.

Así mismo, comunica al señor Steven Picado que las actividades deben realizarse conforme a las condiciones que este ha establecido, específicamente en el anexo del edificio y no en el edificio principal. Además, que se debe solicitar una lista de las personas que participarán por parte de las empresas, de manera que se tenga claridad sobre quiénes asistirán, en qué fechas y se mantenga un mayor control del proceso.

· Incursiones del OIJ

Don Henry Alpízar Saborío menciona una situación ocurrida en Corredores, donde oficiales del OIJ provenientes de San José, ingresan de forma sorpresiva, encapuchados y armados a una sala de juicio para detener a un abogado que participa en la defensa de personas detenidas vinculadas a procesos de extradición a los Estados Unidos. Señala que la actuación se realiza sin informar previamente a la administración regional ni a los oficiales de seguridad del edificio, lo que genera un alto riesgo para personas usuarias, personal judicial y oficiales armados presentes en el sitio. Manifiesta preocupación por la peligrosidad del procedimiento, dado que se desarrolla en plena audiencia, con pasillos llenos de personas y otras actividades judiciales en curso, sin medidas preventivas ni aviso oportuno que permita activar protocolos de seguridad o resguardo.

Wilbert Kidd Alvarado indica que, aunque comprende la sensibilidad del tema, considera inaceptable que este tipo de operativos se realicen sin comunicación mínima a la administración. Solicita que se remita un informe por correo con el detalle de lo ocurrido para escalarlo y trasladarlo de inmediato a Michael Soto, resaltando que no se cuestiona la labor del OIJ, sino la forma en que se ejecuta. Advierte el riesgo de operativos encapuchados y con armas pesadas dentro de edificios judiciales, donde incluso existen antecedentes de personas que han suplantado funcionarios con uniformes falsos, lo que agrava la peligrosidad.
· Controles de Salas de Juicios en Cartago
Don Luis Solís Jiménez explica que, para el control del uso de las salas de juicio, no se depende únicamente de la información registrada en Cronos, debido a que esta herramienta resulta obsoleta y limitada. Detalla que los guardas asignados a las salas reciben diariamente el reporte de señalamientos y, al finalizar la jornada, registran la información real de uso mediante un formulario digital, incluso desde sus teléfonos móviles.
Indica que en dicho registro se consigna la sala utilizada, la fecha, el despacho que hizo uso de la sala, el tipo de actividad (juicio, audiencia, etc.), el número de expediente, la hora programada y si el uso fue efectivo o no. Esta información permite generar reportes en Excel, con los cuales se calcula la efectividad del uso de las salas, así como su distribución por despachos y por materia, según lo solicitado por la Dirección Ejecutiva.
Señala que inicialmente se presentaron inconvenientes por falta de parametrización uniforme en los nombres de los despachos, situación que se corrigió obligando al uso de opciones predefinidas, lo que mejoró la calidad de los datos. Añade que, aunque se valoró registrar horas de inicio y finalización para medir uso total de la jornada, se descartó por complejidad operativa y para no distraer a los oficiales de su función principal de seguridad.
Finalmente, indicando que el sistema actual de control se ha ido ajustando de forma práctica y progresiva, priorizando la confiabilidad de la información, la simplicidad del registro y el apoyo a la toma de decisiones institucionales, sin sobrecargar al personal.
Wilbert Kidd Alvarado señala que la información expuesta puede ser de utilidad para otras administraciones, dado que en los próximos años se prevé un aumento significativo en solicitudes de información e informes, relacionados, entre otros aspectos, con inventarios de vehículos, consumo de combustible, bitácoras de ingreso y control de instalaciones, lo cual ha generado una alta carga operativa.
Erick Sánchez Duarte comenta que, este tipo de información debería generarse directamente desde Cronos u otro sistema institucional, a fin de evitar que la carga recaiga en las 22 administraciones. No obstante, reconoce que Cronos es un sistema obsoleto al que difícilmente se le harán mejoras. En ese contexto, valora positivamente la herramienta desarrollada y expuesta por Luis Solís Jiménez, y solicita que se comparta, destacando como acierto que el registro sea realizado por los oficiales de seguridad, sin interferir con sus funciones esenciales. Concluye que, mientras no exista una solución tecnológica institucional más robusta, el uso de herramientas prácticas como Forms permite paliar la limitación del sistema actual y apoyar la generación de información confiable para la toma de decisiones.
Doña Evelyn Llanten consulta el momento y lugar en que se realiza la recopilación de datos. Don Luis comenta que lo realizan por medio del celular o desde la computadora institucional.

Don Juan Carlos Rodríguez señala que, en su circuito, se implementa una variación en el control del uso de las salas de juicio de igual forma mediante un formulario digital, el cual es completado directamente por los técnicos judiciales y no por los oficiales de seguridad. Explica que este mecanismo permite contar con información más fiable, ya que queda registrado el usuario efectivo de la sala.
Indica que el formulario incorpora datos como hora de inicio y de finalización, así como algunos campos adicionales, lo que mejora la trazabilidad y la precisión del control. Concluye que la experiencia ha resultado satisfactoria y que esta modalidad ha funcionado bien para la gestión del uso de las salas de juicio.

Don Wilbert recuerda que la información compartida por Luis Solís Jiménez y Juan Carlos Rodríguez González sobre el control del uso de las salas de juicio resulta muy valiosa, ya que contribuye a facilitar el levantamiento de información ante la creciente cantidad de solicitudes e informes que se prevén para los próximos años, en materias como alquileres, infraestructura y otros controles operativos.


2. Estudio sobre personal Supernumerario. Expositor: Alexis Hernández Gutiérrez de la Dirección de Planificación.

Don Alexis Hernández saluda e inicia su exposición explicando que el abordaje del personal juzgador supernumerario forma parte de un proyecto estratégico institucional, orientado a atender nueve temas identificados por la Dirección Jurídica en una sesión de trabajo con dicho personal. Señala que estas recomendaciones son acogidas por el Consejo Superior, el cual solicita a la Dirección de Planificación realizar el abordaje correspondiente, reconociendo que el tema tiene antecedentes desde el año 2014.

Indica que la Comisión Especial de Supernumerarios, integrada entre otras personas por doña Siria, don Gary Bonilla y doña Sandra Zúñiga, se aprueba una hoja de ruta; no obstante, se identifica un punto crítico urgente planteado por los juzgadores supernumerarios, relacionado con la gestión de agendas. 

Señala que ya se coordinaron algunas giras y reuniones con administraciones para levantar información diagnóstica sobre ocho ejes que constituyen la primera fase del proyecto, previo a la emisión de una circular y un reglamento por parte de la Dirección Jurídica.

Menciona que el punto crítico y el fin de la reunión se basa en los plazos legales para dictar sentencia, que si bien no pueden modificarse por estar definidos por la ley, el problema específico no es el plazo en sí, sino la falta de espacios en la agenda para que los jueces supernumerarios puedan dictar la sentencia luego de atender audiencias, particularmente en situaciones de sustituciones o incapacidades. Explica que, aunque en algunos planes remediales sí se contempla ese espacio, en casos críticos la agenda se encuentra completamente saturada, lo que dificulta el cumplimiento oportuno.

Comenta que esta problemática es coordinable y gestionable, siempre que se asignen espacios adecuados en la agenda para el dictado de sentencias cuando los jueces supernumerarios atienden audiencias, y que este será uno de los aspectos centrales a analizar dentro de este diagnóstico, por lo que espera la retroalimentación de las diferentes Administraciones.

Doña Aura Yanes Quintana expone la forma en que en el Circuito de San Ramón, se gestiona la labor de las personas juzgadoras supernumerarias cuando sustituyen a jueces de planta. Señala que, cuando un juez supernumerario atiende una audiencia, le corresponde dictar la sentencia respectiva y, para ello, se realizan ajustes internos en la agenda, reprogramando suplencias posteriores si es necesario, en reconocimiento de que los plazos legales deben cumplirse.

Explica que recientemente se presentó una situación delicada en la que una jueza recibe un correo, donde se cuestiona la solicitud de recurso para suplencias durante vacaciones y exigiendo comprobantes médicos. Señala que este tipo de actuaciones resultan impropias, ya que los jueces supernumerarios no son jefaturas ni tienen competencia para cuestionar asuntos personales, médicos o administrativos de otros jueces.
Indica que la situación genera una afectación emocional importante en la persona juzgadora involucrada y considera que este tipo de conductas deben abordarse institucionalmente. Por ello, recomienda que el caso sea elevado a Maricruz y Mariano, al tratarse de un asunto de dirección y jerarquía.

Enfatiza que las personas administradoras no son abogadas ni jefaturas de los jueces supernumerarios, por lo que no les corresponde evaluar su desempeño jurisdiccional, cuestionar la cantidad de sentencias dictadas ni resolver conflictos de esa naturaleza. Concluye que, además de definir estructuras operativas, resulta indispensable que el proyecto establezca con claridad quién dirige, quién evalúa y cuáles son los límites de actuación respecto de las personas juzgadoras supernumerarias, a fin de evitar traslados indebidos de responsabilidad hacia las administraciones.

Alexis Hernández Gutiérrez indica que los aportes planteados por las personas administradoras, como los mencionados por Aura Yanes Quintana, se encuentran contemplados dentro de los entregables del proyecto, específicamente en lo relativo al principio de unidad de mando, que define con claridad quién ejerce la jefatura y ante quién se rinden cuentas.

Señala que estos temas serán abordados durante las giras de levantamiento de información ya programadas en distintos circuitos, entre ellos Santa Cruz, Nicoya y Liberia, y que forman parte de los ocho ejes que deben analizarse integralmente. Aclara que, aunque aún no ha podido conversar directamente con algunas personas administradoras para explicar el alcance completo, dichos aspectos están mapeados y considerados en el diagnóstico.

Finalmente, precisa que, por instrucción de la Comisión Especial de Supernumerarios, en esta etapa se está dando prioridad a un punto crítico específico, relacionado con la gestión de agendas de las personas juzgadoras supernumerarias, el cual fue señalado como urgente y quedó así consignado en la minuta correspondiente, sin perjuicio de que los demás temas sean abordados posteriormente.

William Cerdas Zúñiga expone la situación que enfrenta en su circuito, donde únicamente cuenta con una persona juzgadora supernumeraria, lo cual genera importantes dificultades en la gestión de agendas. Señala que el juez debe atender audiencias en distintos despachos como pensiones, penal y un despacho unipersonal y, simultáneamente, cumplir con los plazos legales para dictar sentencias, sin que exista un espacio reservado específicamente para esa labor.

Explica que, en la práctica, el juez se ve obligado a interrumpir el dictado de sentencias para cubrir audiencias urgentes en otros despachos, lo que provoca reclamos de los despachos atendidos y una sobrecarga constante. Indica que, aunque se reconoce la urgencia de cada despacho, la limitación de contar con un solo recurso supernumerario vuelve el manejo operativo sumamente complejo.

Don William manifiesta inconformidad, ya que como administrador no tiene formación jurídica y teme incurrir en errores que puedan derivar en responsabilidades o sanciones, al tomar decisiones sobre agendas, prioridades y espacios para dictar sentencias. Concluye que el caso de Turrialba refleja claramente la problemática planteada en la reunión: la necesidad de definir y respaldar institucionalmente espacios concretos en la agenda para que las personas juzgadoras supernumerarias puedan cumplir con el dictado oportuno de sentencias, sin quedar expuestas a presiones contradictorias ni trasladar riesgos indebidos a las administraciones.

Doña Carmen Molina Sánchez aporta que en el año 2023 se realizó una reunión con los magistrados Porfirio Sánchez y Jorge Olaso, a raíz de solicitudes de jueces supernumerarios para que se les otorgaran plazos mayores para resolver asuntos complejos en materias como laboral o civil. Indica que, en dicha reunión, los magistrados establecen que las personas juzgadoras supernumerarias deben ajustarse a las mismas condiciones de trabajo que los jueces titulares, quienes no cuentan con plazos adicionales para dictar resoluciones.

Señala que, ante ese criterio, la Administración queda en una posición compleja, ya que no tiene competencia para definir plazos sobre temas jurisdiccionales. Reitera que los jueces supernumerarios están bajo la dirección del Consejo de Administración, por lo que estos temas deben resolverse en esa instancia y no trasladarse a las administraciones. Añade que, en su circuito, se acuerda otorgar únicamente un día, dependiendo del proceso, criterio que es valorado y definido por los jueces integrantes del Consejo.

Don Alexis Hernández agradece el antecedente aportado por doña Carmen y señala que será un insumo relevante para el trabajo que se realiza. Indica que la Comisión Especial de Supernumerarios busca, a partir de estos antecedentes, reelaborar una circular que permita tutelar adecuadamente el tema y salvaguardar, de manera institucional, un espacio para el dictado de sentencias, evitando que la responsabilidad recaiga impropiamente en las personas administradoras.

Don Steven Picado comenta que, en su circuito, cuando una persona juzgadora supernumeraria debe dictar sentencia tras atender una audiencia, se procura reservar un espacio dentro del plazo legal, incorporándolo directamente en la agenda. Señala que se ajusta la agenda para asegurar que la sentencia se emita oportunamente, respetando los plazos establecidos por ley.

Don Alexis califica este proceder como una buena práctica institucional, en tanto permite armonizar las prioridades fijadas por circulares como sustituciones por vacaciones o incapacidades con el cumplimiento del plazo legal para dictar sentencia. Destaca que la ley prevalece sobre la normativa interna y que esta lógica puede servir de base para definir criterios claros de priorización en la circular que se pretende elaborar, especialmente en lo relativo a la asignación de agendas y al respeto de los plazos legales.

Jairo José Álvarez López expone que, en el marco del abordaje institucional sobre jueces supernumerarios, existen temas que deben analizarse directamente con la Dirección de Planificación durante las visitas programadas. Enfatiza que la dirección funcional de los jueces supernumerarios no corresponde a las administraciones, sino al Consejo de Administración, y que el rol administrativo se limita a la gestión de agendas.

Señala que uno de los principales conflictos surge en torno al uso de los plazos legales para dictar sentencia. Indica que algunos jueces supernumerarios asumen que esos plazos implican la liberación total de agenda durante varios días, lo cual no ocurre en la práctica con los jueces de planta, quienes deben seguir atendiendo audiencias y otras responsabilidades para cumplir con indicadores de gestión. Añade que esta percepción genera tensiones operativas y expectativas no alineadas con la realidad institucional.

Expone que, incluso frente a plazos previstos en la ley, criterios técnicos de la gestoría han establecido que dichos plazos no implican exclusividad absoluta, y que pueden compatibilizarse con otras cargas de trabajo. Cita un ejemplo en materia de familia, donde se concluye que un plazo de dos días puede resultar suficiente para dictar una sentencia, sin suspender toda la agenda.

Muestra su inquietud por que la interpretación rígida de los plazos podría generar “congelamiento” de jueces supernumerarios, afectando la atención de otras necesidades del circuito. Reitera que este es un problema institucional que debe resolverse a nivel central, mediante lineamientos claros, y no trasladarse a las administraciones regionales, que carecen de competencia jurídica para definir estos criterios.

Don Alexis Hernández coincide con los planteamientos expuestos y aclara que la propuesta institucional no contempla otorgar automáticamente la totalidad de los plazos máximos legales para el dictado de sentencias (por ejemplo, 5, 15 días u otros), sino reservar espacios razonables dentro de la agenda, definidos con base en las matrices de indicadores por materia (cuotas diarias esperadas).

Don Esteban Jiménez aporta un análisis de fondo sobre los vacíos operativos y jurídicos que enfrenta la Administración en la gestión de jueces supernumerarios, asociados principalmente a reformas procesales y al principio de inmediación. Señala que, desde hace más de una década, especialmente a partir de su aplicación inicial en violencia doméstica, este principio impacta directamente la planificación de agendas, al exigir que quien dirige la audiencia también dicte la sentencia en plazos cada vez más cortos.

Explica que estas reformas extendidas posteriormente a materias como penal, pensiones y civil hacen que las agendas no puedan fijarse rígidamente, ya que los jueces supernumerarios deben contar con espacios para resolver sentencias tras las audiencias, lo que genera tensiones entre jueces de planta, jueces supernumerarios y administraciones. Indica que, ante la falta de lineamientos claros, se ha ido consolidando una práctica administrativa basada en la costumbre y la buena fe, donde se otorgan espacios razonables para dictar sentencias sin congelar totalmente la agenda.

Advierte que las administraciones quedan frecuentemente limitadas entre criterios jurídicos contrapuestos y decisiones que exceden su competencia, por lo que muchas veces deben escalar los casos al Centro de Apoyo para obtener criterio técnico. Concluye que, dado que las agendas hoy se ven afectadas directamente por la ley y no solo por la gestión administrativa, resulta indispensable legitimar normativamente esos espacios de agenda, mediante reglas claras que permitan a la Administración actuar conforme a la ley y a una directriz institucional definida.

Don Alexis agradece el aporte de Esteban Jiménez y reconoce que se trata de un tema crucial, en el que las personas administradoras enfrentan encrucijadas propias del ámbito jurisdiccional, ajenas a su formación y experiencia administrativa. Señala que esta complejidad se ha gestionado muchas veces desde la práctica cotidiana, sin un marco suficientemente estandarizado.

Indica que la propuesta de elaborar una circular busca precisamente estandarizar este punto específico, de modo que se brinde claridad y respaldo institucional, evitando que la administración se vea inmersa en decisiones de naturaleza jurisdiccional. Afirma que esta estandarización se abordará de forma integral dentro de los proyectos en curso, con el objetivo de solventar los vacíos actuales y reducir las tensiones derivadas de la gestión de agendas y sentencias.

Doña Evelyn Llanten comparte su experiencia en la gestión de jueces supernumerarios en un circuito donde cuenta únicamente con uno, señalando una alta variabilidad en los tiempos y estilos de trabajo. Indica que ha tenido jueces que no solicitan tiempo adicional para dictar sentencias y otros que requieren extensiones razonables, las cuales gestiona coordinando con el juez titular; sin embargo, también ha enfrentado casos de demoras excesivas, sin contar con parámetros claros para evaluarlas.

Destaca que la falta de criterios institucionales actualizados genera complicaciones, pues existen perfiles muy eficientes y otros que presentan bajo desempeño sin un marco normativo que permita intervenir. Señala que la Circular 51-2017, que establecía cuotas por materia y casos complejos, se encuentra desactualizada y obsoleta tras múltiples reformas procesales, lo que limita su utilidad actual.

Expone además problemas de desalineación por materia, donde algunos jueces supernumerarios rechazan conocer ciertos casos alegando alcances del puesto, mientras los despachos ya no tramitan cierto tipo de casos que fueron trasladados a otra dependencia jurisdiccional, generando vacíos operativos. Propone que el abordaje sea integral, incluyendo dirección funcional, rol administrativo y gestión de agenda; que el Centro de Apoyo concentre las decisiones sustantivas, consultando a la administración solo por afectación de agenda; y que se definan parámetros promedio por materia y tipo de proceso, admitiendo excepciones justificadas.

Concluye que la ausencia de reglas claras ha permitido abusos y desorden, afectando el calendario y las asignaciones, por lo que urge actualizar la normativa con criterios objetivos y operativos que armonicen reformas legales, cuotas reales y prácticas eficaces.

Don Wilbert Kidd consulta sí esta conversación sustituye las visitas y el abordaje integral que realizará la Dirección de Planificación, y enfatiza la importancia de que el estudio contemple todas las aristas del tema del personal juzgador supernumerario. Manifiesta su preocupación por la falta de definiciones claras y por la existencia de múltiples criterios simultáneos sobre un mismo asunto.

Manifiesta su preocupación para que el abordaje del tema del personal supernumerario no quede limitado a la conversación sostenida, sino que sea tratado de forma integral en el estudio que realiza la Dirección de Planificación. Señala que actualmente existen múltiples indeterminaciones y falta de definición clara sobre los roles y responsabilidades del Centro de Apoyo, las Administraciones, los despachos judiciales, el personal de Planificación y el Consejo de Administración.

Expone que esta falta de claridad genera conflictos operativos y personales, especialmente en temas como vacaciones, incapacidades, tiempos para dictar sentencias y asignación de cargas, los cuales a su criterio no deberían recaer en la administración. Indica que el rol administrativo debería limitarse a informar si la persona supernumeraria tiene o no designaciones en agenda, mientras que las decisiones funcionales y jurisdiccionales corresponden al Centro de Apoyo y a las instancias competentes.

Señala que la coexistencia de múltiples criterios sobre un mismo asunto (magistrados, Centro de Apoyo, despachos, personas supernumerarias y administraciones) provoca confusión, reclamos e incluso quejas ante la Inspección Judicial dirigidas injustamente contra las administraciones, cuando estas no han tomado ninguna decisión. Advierte que esta situación ha generado un fuerte malestar en personas juzgadoras supernumerarias y una percepción errónea de que la administración es la responsable de los problemas que se presenten.

Destaca la necesidad de que el informe de Planificación defina con precisión “a quién le toca qué y hasta dónde”, con la participación de todas las personas involucradas, para evitar conflictos, mejorar el aprovechamiento del recurso supernumerario y garantizar una administración de justicia pronta y cumplida, evitando que el servicio se paralice por indefiniciones internas.

Don Wilbert señala que, si existiera claridad absoluta sobre a qué instancia acudir, para qué tipo de trámite y cuáles corresponden a cada actor, muchos de los conflictos actuales se resolverían con mayor facilidad. Reconoce y valora que la Dirección de Planificación asuma el abordaje del tema e incluya tanto a personas juzgadoras como a personal técnico supernumerario, dado que se trata de una problemática compleja.

Comenta que persiste la percepción errónea de que las administraciones son las principales responsables de las dificultades existentes, Así mismo, solicita claridad en el rol que deben asumir los profesionales de Planificación ubicados en los diferentes circuitos, el Centro de Apoyo y eventualmente el Consejo de Administración. Concluye que el tema requiere una revisión profunda e integral, que trasciende la conversación actual, y que es indispensable incorporar el criterio de todas las personas involucradas para ordenar responsabilidades y evitar conflictos recurrentes.

Alexis Hernández agradece la intervención de Wilbert Kidd y coincide plenamente con su análisis. Reconoce que la situación descrita responde a una desorganización institucional producto de la falta de estandarización, más que a la responsabilidad de una instancia en particular. Señala que, al no existir lineamientos claros y uniformes, se generan criterios dispersos y señales contradictorias que conducen inevitablemente a conflictos operativos.

Indica que el problema ya está debidamente identificado y que, desde la perspectiva metodológica y académica, ello permite avanzar con mayor claridad hacia la solución. Reitera que el proyecto que lidera busca precisamente ordenar y estandarizar estos procesos, comenzando por el abordaje de puntos críticos señalados por las personas juzgadoras supernumerarias y recogidos por la Comisión Especial de Supernumerarios.
Finalmente, aclara que situaciones concretas expuestas como las ocurridas en el Segundo Circuito Judicial de Limón no surgen de manera aislada, sino que son expresión de este vacío normativo y operativo, el cual será atendido de forma prioritaria dentro del proyecto con el objetivo de generar criterios claros, homogéneos y aplicables para todas las instancias involucradas.

Alexis Hernández Gutiérrez indica que el punto más crítico identificado por las personas juzgadoras supernumerarias será atendido de forma prioritaria mediante la emisión de una circular, enfocada específicamente en la gestión de agendas y en la necesidad de reservar un espacio para el dictado de sentencias cuando el juez supernumerario haya asistido a una audiencia.

Señala que, antes de elevar dicha circular al Consejo Superior, esta será remitida a todas las administraciones para recibir observaciones, con el fin de asegurar un criterio uniforme y aplicable en todo el país. Precisa que este será el primer producto formal del proyecto.
Posteriormente, señala que se continuará con el abordaje integral de los demás temas, mediante visitas de diagnóstico a las distintas administraciones judiciales. Informa que ya se han realizado algunas visitas iniciales y que el plan contempla recorrer aproximadamente 21 administraciones en un plazo cercano a dos meses, con el objetivo de contar con un diagnóstico completo que sustente las decisiones institucionales a adoptar.

Don Steven Picado manifiesta su respaldo a las observaciones planteadas por don Wilbert Kidd y señala que reflejan fielmente la realidad vivida por las administraciones regionales. Destaca que, aunque en su circuito existe un manejo equilibrado del personal supernumerario gracias a la coordinación jurisdiccional, esta no es una situación generalizada a nivel nacional, especialmente en relación con el recurso supernumerario, tanto juzgador como técnico.

Expone la necesidad de que el abordaje institucional analice de forma crítica el rol de Planificación, particularmente la distribución de cargas entre coordinación jurisdiccional y profesionales de Planificación asignados a los circuitos. Señala que existen desproporciones evidentes en las tareas y responsabilidades, donde personas coordinadoras deben asumir funciones operativas y/o de preparación de insumos que podrían recaer en otros perfiles técnicos, lo cual genera ineficiencias.

Así mismo, expresa intranquilidad por la tendencia institucional a trasladar responsabilidades jurisdiccionales hacia las administraciones y consejos de administración, instancias que no cuentan con formación jurídica para definir plazos, complejidades de casos o tiempos razonables para dictar sentencias. Indica que, en la práctica, las decisiones se toman bajo el principio de buena fe, sin contar con respaldo técnico ni normativo, lo que expone a las administraciones a riesgos indebidos.

Advierte que se ha consolidado la idea errónea de que las administraciones regionales deben resolverlo todo, situación que considera insostenible. Enfatiza que el rol de Planificación es clave para revertir esta dinámica y que el estudio en curso debe servir para corregir estructuralmente estas problemáticas, mediante definiciones claras de competencias, responsabilidades y límites, construidas de manera colectiva a nivel institucional.
Don Alexis Hernández agradece las intervenciones y señala que toma nota de todos los aportes realizados durante la sesión. Indica que debe retirarse por compromisos adquiridos, pero aclara que cualquier observación adicional puede remitírsele directamente. Reitera el agradecimiento por la disposición mostrada para coordinar las giras y asegura que estas se realizarán procurando no afectar las agendas del personal supernumerario. Cierra agradeciendo la participación y deseando una buena tarde.
Don Wilbert Kidd Alvarado agradece a don Alexis por su participación y recalca la importancia de que el estudio continúe mediante las visitas programadas y la escucha de todas las partes. Subraya la necesidad de un análisis autocrítico del rol de los profesionales de Planificación en los circuitos, destacando que se trata de plazas valiosas y estratégicas. Exterioriza su expectativa de un esfuerzo institucional conjunto para ordenar el tema y lograr resultados efectivos.
3. Informar sobre visita para verificación de la atención de informes de Salud Ocupacional. Expositor: Lic. Freddy Briceño Elizondo del Subproceso de Salud Ocupacional.
Don Freddy Briceño inicia agradeciendo el espacio brindado y manifiesta su disposición para atender consultas. Indica que la exposición se apoya en una presentación de carácter visual, dado que el abordaje del tema es principalmente ejecutivo.
Explica que, desde el Subproceso de Salud Ocupacional, se desarrolla una matriz de seguimiento para los estudios de salud ocupacional con el objetivo de implementar un proceso sistemático de monitoreo de las recomendaciones derivadas de dichos estudios. En esta primera etapa, se priorizan aquellos diagnósticos definidos como críticos.
Señala que esta iniciativa tiene como antecedente la formulación de la Política Integral de Bienestar y Salud Laboral, iniciada en 2019, el cual sigue la metodología institucional de proyectos y conlleva un diagnóstico situacional. 
Como resultado de la aplicación de una encuesta de condiciones de trabajo y salud, se identifican debilidades relacionadas con la comunicación y el control de riesgos. Indica que uno de los principales hallazgos es que la población judicial percibe la realización de estudios de salud ocupacional pero no logra asociar las mejoras posteriores con dichos estudios, debido a los plazos prolongados que suelen requerir los procesos de formulación presupuestaria e implementación de acciones. Esta situación también se presenta en otras áreas vinculadas al bienestar laboral.
Ante este contexto, se reconoce la necesidad de contar con un programa de seguimiento, alineado con el Programa de Bienestar Laboral aprobado junto con la política institucional. Señala que el plan de trabajo para la implementación de la política ha sido ejecutado por la Dirección de Gestión Humana, en muchos casos sin recursos adicionales, debido a las limitaciones presupuestarias existentes.
Informa que la matriz de seguimiento de informes del Subproceso de Salud Ocupacional se desarrolla en 2025 y se comunicó al personal profesional de esta área mediante circular interna. Así mismo, se articula con otras acciones institucionales, como el diagnóstico de gestión de riesgos intrínsecos, conocido por el Consejo Superior, y con iniciativas orientadas a vincular dichos riesgos con los perfiles competenciales de los puestos.
En octubre de 2025, se remite formalmente a la Dirección Ejecutiva la propuesta para la implementación de la matriz. Desde un enfoque de proceso, se identifican beneficios relevantes, tales como el fortalecimiento del cumplimiento normativo en materia de salud laboral, la adecuada gestión de riesgos legales, el monitoreo de los planes de acción derivados de las recomendaciones técnicas y la mejora en el registro de las condiciones de trabajo del personal judicial.
Además, destaca que la matriz contribuye a la creación de ambientes laborales más seguros y a una mayor sensibilización del personal sobre los riesgos ocupacionales. Para ejemplificar el proceso de gestión de riesgos, se utiliza una analogía del ámbito médico, en la que la evaluación técnica corresponde al diagnóstico de un padecimiento y la implementación de las recomendaciones representa el tratamiento, responsabilidad de la administración.
Se explica que la estrategia de seguimiento inicia con un diagnóstico situacional, mediante coordinaciones con las administraciones regionales, ya sea a través de giras territoriales o reuniones virtuales. En esta fase se construyen líneas base a partir de estudios priorizados donde se realiza el monitoreo y la devolución de resultados tanto a las administraciones regionales como a la Dirección Ejecutiva.
Finalmente, detalla que la matriz contempla información sobre la recomendación, tipo de acción, centro gestor, personas responsables, estado de avance, plazos y observaciones, lo que permite identificar acciones pendientes, en proceso, finalizadas o sin vigencia. 
Muestra un tablero de control en Power BI que facilita la visualización de la información por año o por administración, iniciando con los estudios del año 2023, como apoyo para la toma de decisiones y el seguimiento institucional, extendiéndose eventualmente a los años consecuentes.
El señor Wilbert Kidd Alvarado agradece la presentación y destaca que la información se ha expuesto de manera clara y condensada. Señala que lo principal es que las administraciones tengan conocimiento de que, ya sea mediante visitas presenciales o reuniones virtuales, se realizará un análisis del estado de los distintos informes de salud ocupacional elaborados para cada circuito.
Indica la importancia de coordinar estas actividades con la debida antelación, considerando que las personas administradoras realizan constantemente giras, atienden sesiones de consejo de administración y manejan agendas complejas. En ese sentido, propone que exista una programación previa que facilite el proceso y evite afectaciones en la planificación institucional. Como alternativa, sugiere que, al contar con claridad sobre el objetivo del seguimiento, las administraciones revisen previamente los informes disponibles y su estado de avance, con el apoyo de una persona designada.
Durante la reunión enfatiza que lo relevante es conocer el estado actual de los informes, particularmente en relación con aspectos como presupuesto y nivel de avance, de manera que las coordinaciones se realicen oportunamente y sin generar presiones innecesarias en la agenda administrativa.
El señor Freddy Briceño Elizondo manifiesta conformidad con lo expuesto y aclara que, para tranquilidad de las administraciones, en esta primera etapa no se dará seguimiento a la totalidad de los estudios realizados, sino únicamente a los diagnósticos prioritarios correspondientes al año 2023, los cuales ascienden a doce informes distribuidos en once administraciones regionales. Señala que el volumen de informes incrementará progresivamente conforme se incorporen estudios de años posteriores, pero que, en esta fase inicial, el alcance es manejable.
Informa que en esta primera etapa el seguimiento se concentrará exclusivamente en los informes prioritarios del año 2023, dado que los años posteriores aún pueden estar sujetos a gestiones presupuestarias o ajustes. Posteriormente se ampliará el seguimiento a los estudios de 2024, 2025 y 2026.
Reitera que la información se visualizará mediante un dashboard en Power BI, que permitirá conocer el estado de las recomendaciones por año y por administración, ofreciendo trazabilidad, transparencia y un insumo claro para la toma de decisiones tanto a nivel regional como para la Dirección Ejecutiva.
Don Wilbert Kidd propone como idea complementaria, centralizar dichos informes en un espacio específico dentro de SharePoint, de forma que se encuentren disponibles en un solo repositorio para su consulta y seguimiento. Menciona que esta iniciativa podría articularse con el proyecto que está orientado a estabilizar y ordenar el uso de SharePoint en las Administraciones Regionales con el fin de fortalecer la gestión documental.
El señor Freddy Briceño Elizondo considera positivamente la propuesta, señalando que facilitaría el acceso a la información y haría más eficiente el proceso de seguimiento. Posteriormente, se abre el espacio para consultas de las personas participantes.
Doña Evelyn Llanten Miranda solicita visualizar nuevamente la presentación, específicamente la información que deberán completar las administraciones. Ante ello, el señor Briceño indica que la información a completar corresponde a los campos señalados con signos de interrogación en la matriz y que estos se llenarán de manera conjunta durante el proceso de seguimiento. Aclara que otros campos ya se completan automáticamente con base en la información contenida en los informes técnicos.
Don Wilbert, indica que tenía la percepción de que el volumen de informes por atender sería mayor; no obstante, aclara que se trata de un número manejable. Destaca que el proceso se concibe como un trabajo conjunto y colaborativo entre el Subproceso de Salud Ocupacional y las Administraciones Regionales, el cual inicia en esta etapa y se proyecta como un ejercicio de continuidad.
Expone la importancia de identificar mecanismos ágiles para compartir la información, de manera que se facilite el acceso a los datos sin depender exclusivamente de visitas presenciales o consultas puntuales. En ese sentido, plantea la posibilidad de idear alternativas que reduzcan el desplazamiento del personal y permitan una consulta más rápida y eficiente de los informes.
Reconoce el manejo técnico y claro de la información por parte del señor Freddy Briceño, valora positivamente la presentación realizada y manifiesta la disposición del grupo para colaborar en el proceso. 
Por su parte, el señor Freddy Briceño Elizondo confirma su total disposición para brindar apoyo, atender consultas adicionales y colaborar de manera permanente con las personas administradoras, reiterando la vocación de servicio del Subproceso de Salud Ocupacional.

Acuerdos

1. Temas varios

· Ejecución de las partidas 1 y 2.

· Administraciones Regionales identificar recursos disponibles, confeccionar requisiciones, ejecutar compras y/o coordinar el traslado de recursos para la una oportuna ejecución presupuestaria.

· Entrada en vigor de la cédula digital.

· El uso obligatorio de la identidad digital fue prorrogado hasta enero de 2027

· Claves del SDJ

· Dirección Ejecutiva, trasladar la situación al funcionario encargado (Melvin) para su análisis y definición del procedimiento a seguir con el Banco de Costa Rica.

· Propuesta de estructura del Departamento de Proveeduría

· Administraciones Regionales, elaborar y presentar una propuesta propia de organización futura, debidamente sustentada con indicadores, estadísticas y justificación técnica

· Logo de 200 años en firma

· No modificar las firmas de correo electrónico en vista que se incorporó automáticamente en el correo.

· Avisos de continuidad

· Administraciones Regionales, incluir en todos los casos, de forma explícita las medidas de continuidad del servicio en todos los avisos de suspensión.

· Instalación de sandblasting

· Dirección Ejecutiva solicitar a Artes Graficas Estandarizar el diseño y la aplicación del sandblasting en oficinas judiciales.

· Feria de ANIC

· Dirección Ejecutiva solicitar a la ANIC la programación completa y la lista de empresas participantes para control y autorización.

· Incursiones del OIJ


· Administración Regional de Corredores remitir un informe detallado por correo sobre lo ocurrido.

· Dirección Ejecutiva escalar el tema ante Michael Soto, enfatizando la necesidad de comunicación previa mínima para activar protocolos de seguridad.

2. Estudio sobre personal Supernumerario. Expositor: Alexis Hernández Gutiérrez de la Dirección de Planificación.

· Administraciones Regionales colaborar con Dirección de Planificación con la recolección de datos, visitas de diagnóstico y criterios para la consolidación del estudio.

· Dirección de Planificación coordinar la confección de una circular sobre la gestión de agendas y el espacio para dictado de sentencias. Dicha circular será remitida previamente a las Administraciones Regionales para observaciones.

3. Informar sobre visita para verificación de la atención de informes de Salud Ocupacional. Expositor: Lic. Freddy Briceño Elizondo del Subproceso de Salud Ocupacional.

· Subproceso de Salud Ocupacional realización de seguimiento de estudios mediante visitas presenciales y reuniones virtuales.

· Administraciones Regionales colaborar con las visitas y reuniones de seguimiento que establezca el Subproceso de Salud Ocupacional (Previa coordinación entre las partes).

· Dirección Ejecutiva valorar la centralización de informes en el repositorio SharePoint de cada Administración.


	
Finaliza la reunión al ser las 11:45 a.m.

	· Documentos/ información de interés en la reunión:

	Agenda de la Reunión
	


	Ejemplo de instalación de sandblasting en San José.
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	Acuerdo del Consejo Superior relacionado con permiso de ingreso de asociaciones.
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                    Corte Suprema de Justicia


                           Secretaría General




San José, 25 de abril de 2014

N° 4037-14

Al contestar refiérase a este # de oficio


Señor


Francisco Gutiérrez Vivas, Presidente



Asociación Nacional de Empleados Judiciales (ANEJUD)


Presente


Estimado señor:


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 30-14 celebrada el 3 de abril del 2014, que literalmente dice:


“ARTÍCULO LXXXI


DOCUMENTO Nº 3545-14


En correo electrónico del 28 de marzo de 2014, el licenciado Francisco Gutiérrez Vivas, Presidente de la Asociación Nacional de Empleados Judiciales (ANEJUD), manifestó:


“…que durante la última visita que hizo el Departamento de Promoción de ANEJUD a Pérez Zeledón, la Administración no les dio permiso para distribuir, divulgar información de interés a los compañeros y compañeras judiciales de esa zona; en el sentido que la Administradora indicó que ya estaba estructurado un plan de visitas para asociaciones, ferias de la salud, financieras y otros; pero no para Sindicatos; razón por la cual los compañeros del Departamento de Promoción se vieron imposibilitados en realizar la gestión sindical en dicho Edificio.


Lo anterior para lo que corresponda y poder ser presentado ante el Consejo Superior a través de su digno medio.”


- 0 -


En sesión Nº 83-11 celebrada el 29 de setiembre de 2011, artículo LXXI, entre otras cosas, se le solicitó a la Dirección Ejecutiva la organización de ferias para que las diferentes organizaciones financieras internas y externas, pudieran informar a los servidores y servidoras judiciales sobre los servicios que prestan.


Posteriormente, en sesión Nº 21-12 del 6 de marzo de 2012, artículo LXXIII, se tomó el acuerdo que literalmente dice:


“El licenciado Alfredo Jones León, Director Ejecutivo, somete a conocimiento de este Consejo el oficio N° 9081-11, del 14 de octubre de 2011, mediante el cual la Secretaría General de la Corte hizo de conocimiento del licenciado José María Machado Ramírez, Presidente del Consejo de Administración de la Cooperativa de Servidores del Poder Judicial, el acuerdo tomado en sesión Nº 83-11 celebrada el 29 de setiembre del 2011, artículo LXXI, que literalmente dice:


“El licenciado José María Machado Ramírez, Presidente del Consejo de Administración de Coopejudicial R.L., en oficio N° CAC1028/2011 de 20 de setiembre en curso, presentó la siguiente solicitud:

“… me permito informarles que el Consejo de Administración de Coopejudicial, R.L. en su sesión ordinaria 18-08-2011 celebrada el 27 de agosto del 2011 acordó plantearles formal y respetuosa solicitud de permiso para que nuestro promotor de la cooperativa pueda ingresar a las diferentes instituciones del Poder Judicial en todo el país, con el fin de entregar información sobre los servicios que brinda la cooperativa y que son en beneficio de los Servidores Judiciales, con lo cual entre otros beneficios se pretende que puedan hacer sus transacciones por nuestros sistemas y se ahorren en tiempo que puedan destinar a las mismas.”


- 0 -


Se acordó: 1) Autorizar a que un promotor de Coopejudicial R.L., ingrese a los edificios del Poder Judicial a entregar información sobre los servicios que presta la citada Cooperativa, lo anterior siempre y cuando se minimice la afectación del servicio público y previa coordinación con el Coordinador del Despacho. 2) Solicitar a la Dirección Ejecutiva la organización de ferias para que las diferentes organizaciones financieras internas y externas, puedan informar a los servidores y servidoras judiciales sobre los servicios que prestan.”


- 0 -

El licenciado Alfredo Jones León, Director Ejecutivo, informa que con relación a lo dispuesto en el punto dos del acuerdo tomado en la sesión de referencia, ya se tomaron las medidas respectivas para programar las fechas en que se llevarán a cabo las ferias de las diferentes organizaciones financieras.

Se acordó: 1) Tener por hechas las manifestaciones del Director Ejecutivo. 2) Comunicar a los Presidentes y Gerentes de las asociaciones, cooperativas y cajas de préstamo de servidores del Poder Judicial, que la visita a los diferentes circuitos judiciales y oficinas, será en las fechas programadas en coordinación con la Dirección Ejecutiva. 3) Aclarar al licenciado Machado Ramírez, que para realizar las actividades de promoción debe ajustarse a las fechas programadas por la Dirección Ejecutiva para los fines indicados, por cuanto la autorización otorgada se dio fue por una única vez, cuando no se realizaban las ferias informativas que se solicitó a la Dirección Ejecutiva que organizara.


La Secretaría General de la Corte tomará nota para los fines consiguientes.”

- 0 -



Por su parte el Integrante Mario Mena Ayales en correo electrónico de 2 de abril en curso, indicó lo siguiente: 



“El problema es diferente para las Cooperativas, u organizaciones que lo que hacen es vender cosas o realizar trámites de créditos etc. En el caso de Anejud lo que hace es  visitar a las y los trabajadores para darles información de lo que hace el Sindicato. Hablan con la gente en las oficinas 5 o 10 minutos y se van. O entregan documentación y se van. Es diferente.”

- 0 -



Se acordó: Aclarar  lo dispuesto por este Consejo en sesión Nº 21-12 celebrada el  6 de marzo de 2012, artículo LXXIII en el sentido de que el plan de visitas lo es para las asociaciones, entidades financieras y ferias de la salud. En el caso de la información que divulgan los Sindicatos de las personas servidoras judiciales deben solamente coordinar lo pertinente con la Administración Regional y con los Jefes y Jefas de Oficina.


La Secretaría General de la Corte tomará nota para lo que corresponda.”


De usted atentamente, 


Licda. Silvia Navarro Romanini


Secretaria General








Corte Suprema de Justicia



c:
Dirección Ejecutiva



Lic. David Zeledón González, Encargado de Circulares. Secretaría General de la Corte 


Diligencias / Refs: (3545-14)

***lbm***

De: Secretaría General de la Corte - Comunicaciones - Laura Bonilla Morales, Téc. Aux. Aut. [mailto:lbonillam@Poder-Judicial.go.cr] 
Enviado el: lunes, 28 de abril de 2014 9:22
Para: anejud@anejud.com
CC: David Zeledón González (Autorizado/Secretaría General de la Corte); Dirección Ejecutiva
Asunto: Oficio 4037-14


San José, 25 de abril de 2014


N° 4037-14


Al contestar refiérase a este # de oficio


Señor


Francisco Gutiérrez Vivas, Presidente        


Asociación Nacional de Empleados Judiciales (ANEJUD)


Presente[image: image1.png]
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         DIRECCION EJECUTIVA


Tel. 2295-3333                                                                                                                                                          San José


Fax 2233-8438                                           direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                                                 Costa Rica




Reunión Jefaturas de las Administraciones Regionales 

Fecha:  27 de marzo de 2026

AGENDA #3

		Espacio

		Tema



		8:00 a 9:00

		Temas Varios. Dirección Ejecutiva






		9:00 a 10:00       

		Estudio sobre personal Supernumerario. 


Expositor: Alexis Hernández Gutiérrez de la Dirección de Planificación



		10:00 a 11:00

		Informar sobre visita para verificación de la atención de informes de Salud Ocupacional. 


Expositor: Lic. Freddy Briceño Elizondo del Subproceso de Salud Ocupacional.








WKA/ Claudia S.
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